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5e suscribe á este.periodico, q u e s a l e l o s 
-martes, jueves y s á b a d o s , en la imprenta y 

¡brería de Sana y S a n z , cal le de C a r r e t a s , 
i 8 reales al raes, l levado á la cata d é l o s 
rforeisuscriptoref. 

Los avisos ó a r t í c u l o s p o d r á n remitirse 
á la Redacción , que se ballaestablecida en 
la misma imprenta y librería francos de 
porte , s i n c u y o r e q u i s i t o no se recibirán. 

B O L E T I N O F I C I A L D E M A D R I D . 

P A R T E O F I C I A L * 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 

Tercera sección—Circulan 

S.M. la Reina Gobernadora , en cuya Real consi 
deración he puesto el estado en que se halla en todo 
el reino el repartimiento de la contribución estraor
dinaria de guerra en los tres ramos de terri torial , 
industrial y de consumos, al paso que ha visto con 
particular aprecio el celo con que muchas d ipu ta 
ciones provinciales desempeñaron sin tardanza las 
funciones que les atribuye la ley de 3o de junio ú l 
timo, ha fijado su soberana atención en la lentitud 
o/ie esperimentó en algunas provincias el señala
miento de los cupos con que debe concurr i r cada uno 
de los pueblos de que se componen. Esta demora, 
prolongando el término de la recaudación, deja i n 
definidamente sin efecto la mencionada ley á pesar 
de haberse propuesto la misma el remedio de necesi
dades urgentísimas del tesoro público; y el gobier
no, de sus resultas, se ve privado de aquellos recur
sos con que no puede dejar de contar para hacer frente 
á ellas. Teniendo S. M . presente estas justas conside
raciones, se ha servido mandar lo siguiente: 

i.° Los intendentes de las provincias donde se 
tallen los repartimientos sin hacer en todo ó en par-
t e ) manifestarán á las diputaciones provinciales la 
n*cesidad de que procedan sin levantar mano á la 
Práctica de las operaciones que les comete la referi
da ley, sin que á pretesto de consultas ó reclamacio-
n e * hechas ó por hacer, se detengan las mismas ope* 
aciones, n i eti su tiempo las de cobranza. 

**° Aunque S. M. espera que las diputaciones 
Provinciales que se hallen en este caso seguirán el 

noble ejemplo que les dieron las demás, realizando 
brevísima mente tan importante servicio, si aparece 
que no le tienen evacuado á los diez dias de r e c i b i 
da la escitacion de que trata el artículo anter ior , los 
intendentes, con presencia de los datos ya reunidos, 
y de los que obren en las oficinas, procederán á se
ñalar los cupos que por cada uno de los tres con* 
ceptos indicados deban corresponder á los pueblos 
de la demarcación de cada provincia , y la parte cor
respondiente á los que por la última división t e r r i 
torial se agregaron á las limítrofes, conforme á las pre
venciones contenidas en la citada ley. 

3.° Los intendentes que no procedan con Ja m a 
yor eficacia en todo lo relativo á este impuesto, i n 
currirán en el Real desagrado, y se verán privados 
de la consideración que S. M . se digna dispensar á 
los que han acreditado y acreditaren en adelante 
la actividad indispensable. 

4.0 E l dia i o , 2 0 y último de cada mes darán 
parte los intendentes á la dirección general de ren
tas provinciales del estado en que las operaciones 
relativas á esta contribución se encuentren en cada 
provincia , y de lo que se vaya recaudando en ellas, 
siguiendo con dicha dirección una correspondencia 
activa eo todo lo relativo á este negocio segun recla
man su importancia y urgencia. 

5.° L a citada dirección redactará un modelo de 
estos partes de decena, que circulará sin tardanza á 
los intendentes, para que los formen con sujeción á 
é l ; y remitirá al ministerio en los propios dias i o , 
ao y último de cada mes una relación demostrativa 
del que tengan las opreracioues y cobranza de lacón-
t r ibuí i o n en todo el reino. 

De orden de S. M . lo comunico á V . S. para su i n 
teligencia y esacto cumplimiento. Dios guarde á 
V . S. muchos años. Madr id a i de setiembre de i 8 3 8 . 
=Montevi rgen.z=Sr . intendente de., • • ••• 
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D I R E C C I O N G E N E R A L D E R E N T A S P R O V I N C I A L E S . 

Estado de las provincias en que sé han celebrado 
los repartimientos de la contribución estraordi
naria de guerra según las noticias recibidas has* 
ta el dia de ayer en esta dirección, con espre-
sion de las fechas en que se publicaron. 

< 

R E P A R T I M I E N T O $ O B R E 

Provincias. rial y ptcuaria. Consumos. trial. 

— » T — • • • 

Albacete. . E n t i de A g . E n i d . . N o consta. 
A l i c a n t e . . . N o consta . . . • E n 29 de Jul . N o consta. 
A l m e r í a . . . E o 14 de A g . E n 18 de i d . . E n 14 de id . 
B a d a j o z . . . E n 31 de J u l . E n 16 de A g . N o consta. . 
Cace r e s . . . E n 10 de A g . E n i d E n 20 de i d . 
Cádiz N o c o n s t a . . . . E n 23 de A g . N o consta. 
C ó r d o b a . . . E n 18 de A g . E n i d N o consta. 
G r a n a d a . . . E n 15 de A g . N o consta. . . Idem. 
Jaén E n 10 de Set. E n 12 de i d . • N o consta. 
León N o cons t a . . . . E n 1? de Set. N o consta. 
L u g o N o c o n s t a . . . . E n 19 de A g . N o consta. 
Sa lamanca/ N o consta . . . • E n 8 de A g . . E n 18 de i d , 
T o l e d o . . . . E u 9 de A g . . E n 12 de i d . . N o consta. 
V a i l a d o l i d . E n 23 de A g . E n 9 de i d . . . E n 28 de i d . 
Z a m o r a . . • E n 28 de A g . E n 25 de i d . . N o consta. 
Zaragoza. . E n i.° de Set. E n i d . E n i d . 

Madr id ¿ 3 de setiembre de i 8 3 8 . = M a n u e l G o n 
zález Brabo. 

G O B I E R N O POLITICO D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Circular. 
. . . 

Entre los beneficios positivos que deben dispensar 
las autoridades á ios pueblos, ninguno loes mas que 
el dé difundir los conocimientos que eleven su a g r i 
c u l t u r a , su industria y su ejjmercio al grado de es
plendor necesario. E l abaiutpno en que se encuen
tran en España estos ramos, verdadera riqueza de 
las naciones, es debido en parte al descuido con que 
se miró entre nosotros el cult ivo de las ciencias que 
á ello con t r ibuyen ; por manera que el vencer esta 
i n c u r i a , el dedicarse á ilustrar la opinión de los l a 
bradores , artesanos y propietarios sobre objetos que 
tan positivamente les interesan, es pensamiento que 
puede cont r ibui r al a l iv io de nuestros males. 

Bajo estos principios he visto con satisfacción que 
no ha mucho tiempo se publica en esta corte un pe
riódico titulado Él Propagador de conocimientos 
útiles, que ageno á la política se ocupa solo en d i 
fundir ideas preciosas de agr icul tura , artes, oficios y 
otras materias interesantes. L a certeza que he a d q u i 

r ido de que las personas que consagran, á objeto tan 
digno sus tareas reúnen á sus m o r b o s conocimientos 
grande esperiencia, laboriosidad suma, no menos 
que un laudable desinterés, son garantías ciertas de 
que sus doctrinas serán sanas y podrán practicarse 
con entera confianza. A los pueblos y á las autorida
des toca el alentar este esfuerzo, contribuyendo en 

cuanto la penuria de recursos lo permi ta , á la ex19. 
tencia, mejora y progresos de este periódico. 

E n consecuencia creo hacer un bien positivo á \% 
provincia llamando la atención de sus Ayuntamien* 
tos, y escitando su celo administrativo para queco* 
nozcan esta producción (que también se recomienda 
por la baratura de su prec io) , y estudien en ella los 
medios de aumentar su riqueza y prosperidad. 

Madr id \ a7 de setiembre de i838.:z:Marques viudo 
de Pontejos. ' 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A D E MADRID. 

Amortización. 

E l Sr. director general de rentas con fecha 10 
de marzo del presente año, comunicó á esta Inten
dencia la Real orden siguiente. 

» L a augusta Reina Gobernadora se ha enterado 
en los fundamentos en que se ha apoyado esa Direc
ción general en junta de ventas de bienes nacionales, 
para proponer se autorizase á los intendentes de las 
respectivas provincias para el otorgamiento á favor 
de los compradores de fincas en la anterior época 
constitucional con arreglo al modelo que se acompa
ñó á la consulta, y asimismo que aquellas fuesen 
autorizadas por los escribanos de los arbitrios de 
amortización por la ventaja conocida de que se pro
tocolizasen en un solo oficio todos los espedientes y 
demás antecedentes relativos á dichas enagenaciones, 
y S. M . en su vis ta , de conformidad con lo espuesto 
por la comisión ausiliar consult iva de este ministerio, 
se ha servido resolver: i.° Que los intendentes sean 
los que otorguen las escrituras de venta á favor de 
los compradores de fincas nacionales de la anterior 
época constitucional con sujeción a l modelo formado 
por la dirección general. a.° Que los escribanos de 
arbitrios de amortización sean los que autericen di
chas escrituras, protocolizando en sus archivos loses* 
pedieotes que existan en las escribanías de los parti
dos en las que se hubiesen hecho las ventas, perci
biendo por cada una los mismos derechos que están 
señalados á estos funcionarios por e l artículo 7 . 0 del 
decreto de las Cortes de 11 de jul io de 1 8 3 7 . ^ ° Q u c 

la dirección general disponga la impresión de las re
lacionadas escrituras según el formulario aprobado, 
cuidando de remitirlas á los respectivos intendentes 
á fin de que sin demora procedan á otorgar á favor 
de los compradores que lo soliciten las que deban 
obtener, según las compras que hubiesen ejecutado, 
recomendado, muy particularmente la brevedad, 
para no dar lugar á reclamaciones de ninguna espe
cie. De Real orden lo digo á V . S. para su inteligen
cia y efectos correspondientes.» 

Recogidos al presente la mayor parte ó cuasi todos 
los espedientes de subasta que se celebraron en aque
lla época en esta Corte y en los partidos judiciales de 
Navalcarnero , Colmenar vie jo , Chinchón, Sao Mar
tin de Valdeiglesias> Torrelaguna y Alcalá de lleca-



be acordado la publicación de la Real orden i n -
, en la Gaceta y Dia r io de esta Capital y en e l 

letiá oficial de la provincia , para que los compra
res á quienes no se otorgó escritura de venta, <pue* 
j acudir en su solicitud a la escribanía principal 
rentas y Caja-desamortización de esta provincia 
e existe en el cuarto segundo de la casa calle del 
bo, numeró 8 noevo , donde se les instruirá de 

uanto está prevenido por punto general para que 
rjfdan recibir tan indispenble documento.zrEl es-
ibano principal José Balduque. ' 

, Manuel Ortiz de Taranco, Caballero de la Real 
y distinguida Orden española de Carlos 3.9, In
tendente de la provincia de Madrid, y Presi
dente de la junta diocesana del departamento 
decimal de esta capital. 
Hago saber: Qué habiendo acordado l a junta e l 
riendo de todos los diezmos de u v a , v i n o , aceitu-
, aceite, huertas y demás menudencias por p o n t i 

ficales ó diezmatorios sueltos, bajo las bases y c o n -
iciones que estarán de manifiesto en los dias y pun-

que se dirán, se ha señalado para la subasta e l 
os de octubre próximo, á sabe r :=Par t ido de M a -
id: E n dicho dia dos de octubre en los estrados de 

sta Intendencia, desde las diez de la mañana hasta 
as dos de la tarde.=Partidos de Rod i l l a s , Sta. Ola l la 

Maqueda: en el mismo dia en las casas consisto-
iales de la v i l l a de Torri jos y 1 hora de las nueve á 
as doce de la mañana.=Partidos deTalamaoca , U c e -

y Buitrago: en el propio dia en las casas consis-
oriales de la v i l la de Torrelaguna y hora de las nue-
eá las doce de la mañana. Servirá de gobierno á 
os licitadores que e4< pago del Jfn.pocte, de estos ar-
iendos se verificará en un solo plazo, que vencerá 
S15 de agostó de 1839. Madr id a5 de setiembre 
e i 838=Manue l Ortiz de Taranco. 

PARTE N&VFICIAL. 

VARIEDADES.—AGRICULTURA. 

P L A N T I O S D E O L I V O S . 

Cmtinua el articulo, inserto en los números anteriores. 

. D t L A S L A B O R E S . • ' V • 
í ú softi si 10Q , . bl ulsE n V M ; 

P. Cuáles son las labores 6; uc deben darse á loa 
olivos?' ' \ [ ' 

R. L a primera vuelta, de arado debe de darse en 
principios de marzo, con el (in de ahuecar la .tierra, 
v quc puedan absorver las raices las humedades de 

á primavera. La segunda debe ejecutarse en i.° de 
toayo, con el objeto de impedir e l fomento y p r o 
ducción de las malas yerbas, y la última debe ba* 

cerse en últimos de jul io ó principios de agosto, pa* 
ra que los rayos ardientes del sol sequen y agoten 
las raices de las mielgas y gramas. 

P . Hay algunas otras labores, ó se reducen á es
tas las necesarias para los olivos? 

R . S i hay mas; y la que voy á esponerte es la 
mas principal. Deseo estés con la mayor atención, y 
me digas si las razones que voy á decirte llevan e l 
6elIo de la verdad y del convencimiento. L a labor 
de qué te voy á hablar en este momento es de la 
cava. 

P . E n qué tiempo se dan estas labores? 
R. Luego que se acaba la recolección del fruto, 

aunque esto no es una regla general, porque si el l a 
brador tiene mucho que coger, de modo que no puede 
acabar de hacerla hasta principios de a b r i l , entonces 
podrán empezar su cava, segun vaya recogiendo la 
aceituna, con el fin que la tierra mull ida pueda ab -
sorver mejor las aguas de pr imavera , y proporcio
nar asi á las plantasen su vejetacion mas alimento. 
L a costumbre perjudicial y destructora de cavar la 
ol iva que se sigue hasta ahora consiste en abrir la 
tierra que rodea el tronco de la planta, dejando la 
mayor parte de sus raices descubiertas y espuestas á 
la intemperie de todos los agentes atmosféricos. Como 
el ol ivo es una planta carnosa, y que con facilidad 
proviene de estacas, le aterran mucho su t ronco: de 
esta especie de aterramiento, que le dura el largo 
tiempo de nueve meses, se sigue que la misma t ier 
ra arrimada obliga á la planta á producir una gran 
porción de raices pequeñas laterales, que son las 
únicas que atraen y proporcionan el alimento á la 
planta. Gomo que en la perjudicial costumbre de 
abrir la o l i v a , estas raices son las que quedan descu
biertas, y al influjo de los soles & c , están espuestas 
á un sinnúmero de contratiempos: i.° fácilmente son 
raspadas y heridas por el azadón del trabajador, y 
mucho mas que esta especie de labor suele hacerse á 
estajo, que corno todos saben, en este caso la breve
dad , que es su interés, hace no reparar en los daños 
qne puedan hacer: a.° que estas raices están fuera de 
relación con la t ierra, de quien necesita, como el pez 
al agua: 3.° que como tienen esta mala disposición 
el largo tiempo de tres meses, las causas nocivas que 
he espuesto tienen lugar de hacer inmensos daños; 
qne tales son el ca lor , los aires, la sequedad & c . : ^ f i 
la primavera no es l luviosa, como sucede con bastan* 
te frecuencia, llega el tiempo de tapar estas raices 
con una tierra seca, hallándose'igualmente secas las 
raices pequeñas, y las mas gruesas escamadas ó he r i 
das, ó maltratadas por las influencias nocivas que que
dan espuestas: 5.° consistiendo únicamente el aterra
do en una cava escarpada y empinada alrededor del 
tronco de la o l i v a , aun dado caso que llueva en la 
pr imavera , forma esta especie de terreno escarpado 
una costra en su superficie, que lejos de absorver 
las humedades, las despide fuera del tronco. M e pa
rece que estas reflexiones son suficientes para c o n 
vencer al labrador de los perjuicios que semejante 
práctica acarrea á los olivos. Y o quisiera que escu-



en ]a casas de ayuntamiento para los remates de pu e $ t 

públicos y ramos arrendables del año próximo 
1839. u • . i n J 

E L P R O P A G A D O R ) 
• • , ! t i u ¡ Í. 

D E C O N O C I M I E N T O S U T I L E S . 

nociesen alguna vez los tortuosos pasos que han se
guido en estas y otras muchas operaciones agrícolas. 
L o que espongo de todas las materias de la práctica 
de la agricul tura, es el fruto de una larga y razona
da esperieucia». , % v .j | 

L a cava debe hacerse, y comp; tengo ya d i cho , es 
una de las operaciones mas interesantes á la o l iva; 
pero esta debe hacerse de dicho modo ; es necesario, , ¿ • . oh 
ejecutarla como si se .cavase en tunâ  huerta, dándole, Periódiqo que sin mezclarse c|e religión, polí^ 
la anchura con arreglo al grandor de la cogolla d e l , n i gobierno habla en todos sus números de Agrien 
olivo. Hecha ya la cava , se pasa el azadón l igeramen- tura, Artes y Oficios, Comercio, Economía domes-
te todo alrededor,, con el fin de tapar las pisadas del tica, Higiene, Medicina, Educación, Higiene & 
cavador: de este modo se consigue: i.°"ta^ar todas las terinaria, miscelánea. 
raices, sin que pueda ofenderlas n i el s o l , n i los aires, \ Se publica en M a d r i d desde i .° de agosto en los 
nieblas & c : a.° que si l lueve en la primavera ó en e l . dias i.° y i 5 . Cada número consta de 32 paginasen 
verano, como el terreno está bien mul l ido y en llano octavo marqui l la de papel é impresión de lujo.rzPre. 

ció de suscricion en M a d r i d , 4 rs. al mes, 10 pon 
trimestre y ao por seis meses. E n p rov inc i a , franco 
de por te , 4 y medio rs. al mes, i a por trimestre y 
34 por seis meses.=Se suscribe, desde el primer nú-i 
mero , en M a d r i d en la imprenta y l ibrer ia de DOQ! 
Redro Sanz , edictor de este Boletín. 

absorve cuantas humedades caigan: 3.° q.ue aun dado 
caso que no llueva en este t iempo, las raices no pa 
decen daño alguno: 4 . 0 de que una vez hecha la cava 
de este modo , ya no es necesario volver á totarlo: 
ventaja que no tiene el modo anterior y antiguo, que 
á mas de los infinitos inconvenientes que tiene, reúne 
el de que hay primero que abrir los , y después en 
primavera taparlos: dicho inconveniente que tiene; 
también, y que no se ha espuesto antes, es que la 
misma sustancia de la tierra obliga á las olivas á que 
formen aquel gran tubérculo ó parte tuberosa, que 
la mavor parte tienen al pie de su tronco, el cual 
produce u n sin número de ramas golosas, sierpes ó 
chupones según otros, las cuales absorven la mayor 
parte del alimento destiuado á nutr i r toda la planta; 
y esa es la razón de que crecen mucho, en poco t i em
po. Tales son las diferencias que el labrador e n 
cuentra con esta cava tan diversa, tan útil y eco
nómica. . ¡ •; 

P . Estoy convencido y admirado de ver la sen
cillez de las operaciones que vas esplicando, y los re 

1; 

soltados tan benéficos que deben seguirse á un mé- , l a mala educación. 

En Ja imprenta y libreria del editor D. Pedro Sam\ 
y Sanz se hallan de venta 

Estados numéricos de bautismos, matrimonios y ríe-' 
funciones que según los modelos de la real orden 
de i .° de diciembre de 1837 deben pasar cada 
trimestre los curas párrocos á sus respectivos ayun
tamientos y estos á la superioridad. 

Recibos para suministros de raciones de pan , car
n e , v i n o , cebada y paja con arreglo á los modelos 

. de la real orden de 8 de abr i l último. 

Sur t ido de ca r t i l l a s , catecismos de doctrina cristiana iñi-
didos y s in añadir, catones y papel rayado para escribir. 

E i F l e o r i . 

E jemplo* M o r a l e s , d las consecuencias de l a baena d de 

todo tan razonable, no solo por ¡apoyarse en p r i n c i - , 
pios infalibles, sino porque se ven tan confirmados, 
por la práctica. N o cesaré seguramente de aconsejar, 
á los labradores á que sigan estas doctrinas, y ellos 
no podrán menos de elogiar tus infatigables t r a 
bajos. 

R . L a única recompensa que exijo de esta clase 
industriosa de hombres es el que pongan en práctica 
mis consejos, y no dudo que ellos beban las u t i l i da 
des que obtienen con ellos. 

P . Y a he quedado enterado del modo de plantar 
los olivos, podarlos y elaborarlos, quisiera me dijeras 
los modos mas ventajosos de coger su fruto. 

(Se continuará.) 

A N U N C I O S . 

E i Ayuntamiento de la v i l l a de Brúñete ha seña
lado loa dias 2 9 de setiembre, 28 de octubre y 3o 

M A D R I D : I M P R E N T A D E D . P E D R O S A N Z Y S A N Z . 

Fábulas de Samaniego, pasta y pergamino. 

E l amigo de los niños adicionado. 
Gramática castellana de Arau jo . 
I d . la t ina-del mismo; ; ' 
Ordinario de la santa M i s a con e l texto en la t in y caste

l l a n o , que contiene unas notas que esplican los misterios 
del santo sacrificio d e la M i s a , propio para toda clase de per
sonas por su tamaño pequeííito y ctfmodo, y el modo át 
confesarse general y particularmente. L leva n láminas finas. 

Egercicio espir i tual cotidiano m u y completo de oraciones 
para antes y después de la confesión y recibir dignamente 
ia comunión. Contiene ademas el modo de rezar el rosario, 
el Te D e u n e n lat in y castellano, e l Mise re re , los misterios 
de nuestra Señora de los Dolores y loa de la Santísima Tri
nidad y sus gozos : de tamaño pequeííito. 

Po r diferentes Excmos . é l imos . Sres. Arzobispos y Obi»-, 
pos están.concedidas muchas indulgencias a l cristiano cató
l i c o que lea algunas oraciones de éstos dos devoc'onarios-
C o n if láminas finas. •< f ' • 

Instrucción útilísima y fácil para confesar particular f 
generalmente, y prepararse á rec ib i r Ja sagrada Comunión. 
P o r el P . F r . M . de Jaén. 


